
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2021 - 00127 

DEMANDANTE: AGROPAISA S.A.S. 

DEMANDADO: ADOLFO GUEVARA GUTIERREZ Y OTRA 
   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer.   
Lebrija, mayo 29 de 2023   
Martha Cecilia Sánchez Castellanos   
Secretaria   
   

 

   

Lebrija, dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Desígnese como curador ad-litem. de la demandada GLORA EMILSE ESPINOSA 
GUTIERREZ al abogado HERLIG CRUZ MORENO 
bufeterosalesyasociados@gmail.com calle 36 No. 15 – 32 Edificio Colseguros de 
Bucaramanga, celular 3168320976; calle 56 No. 9 – 140 oficina 229 Centro 
Comercial Acrópolis Real de Minas de Bucaramanga, herligcruz@gmail.com  
 
La parte actora enviará la comunicación al designado y una vez aceptado el cargo 
procederá a notificarle el auto de mandamiento de pago. 
 
Requiérase a la ORIP de San Gil para que informe el trámite impartido al oficio No. 
505 de mayo 21 de 2021, cuyo pago del registro se efectuó el 9 de junio de 2021 
por parte del interesado. 
 
Líbrese comunicación y envíese copia del mencionado oficio. 
 
 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

SANDRA YURLIE CARRIZALES QUINTERO 
JUEZA 
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